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Madrid, 11 de mayo de 1989.-P. D. (Orden de 23 de julio de 1987),
el Director general de Servicios. Felipe García Ortiz.

limos. Sres. Subsecre~o y Director general del IRA.

Padecido error en la inserción del mencionado Real Decreto,
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 132, de fecha 3 de
junio de 1989, páginas 16805 a 16807, se transcribe a continuación la
oportuna rectificación:

En el sumario, donde dice: «Real Decreto 592/1988, de 2 de junio, ...»,
debe decir: «Real Decreto .592/1989, de 2 de junio, ...».

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

YALIMENTACION

13430 RESOLUC/ON de 12 de abril de 1989, de la Dirección
General de la Producción Agraria, por la que se concede la
homologación a la estructura de protecci6n marca «Sorne».
modelo C 25 A. tipo cabina con dos puertas.

A solicitud. de ~me Ibérica, Sociedad Anóni:ma», y superados los
ensayos y venflcaClones especificados en la Orden de este Ministerio
de 27 de julio de 1979,

1. .Esta Dirección Geneial amplía y aetua1i~1a homologación de la
estructura de' protección marca «Same», modelo C 25 A, tipo cabina con
dos puertas, y hace pública su validez para los tractores:

Marca: &me». Modelo: Explorer 70 DT. Versión: 4RM.
Marca: «Same». Modelo: Explorer70 V DT. Versión: 4RM.
Marca: «Same». Modelo: Explorer- 70. Versión: 2RM.
Marca: oLamborghini». Modelo: 674-70 DT. Venión: 4RM.
Marca: oLamborghini». Modelo: 674-70. Versión: 2RM.
Marca: «l.amborghini». Modelo: 674-70 V DT. Ve"ión: 4RM.
2. El núinero· de homologación asignado a la estructura es

EPI18702.a(6). . . .
3. Las pruebas -de resistencia han sido realizadas según el código

OCI?E, método ~ná~co, por la Es~ción de Ensayos del HA de Milán
(Italia), Y las venficaclOnes preceptIvas por la Estación de Mecánica
Agricola. .

4.. Cualquier modificación de las características de la estructura en
cuestIón,. o de· aquellas de los tractores citados que influyesen en los
ensayos, así como cualquier ampliación del ámbito de validez de la
p~~te homologación para otros tractores, sólo podrá realizarse con
SUJeoÓD a lo preceptuado al respecto en la Orden mencionada.

Madrid, 12 de abril de 1989,-Ei Director general, Julio Blanco
Gómez.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS
13431 ORDEN de 25 de abril de 1989 por la que se dispone la

publicación para general conocimiento y cumplimiento del
fallo de la sentencia dictada por la Sección Tercera de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional, en el recurso eontencioso-administrativo 316.442,
promovido por la Procuradora doña Man"a Luisa Montero
CO"al, en nombre y representación de don Rafael Candel
Comas.

limos. Sres.: La Sección Tercera de la Sala de 10 Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional ha dietado sentencia con
fecha 22 de diciembre de 1988, en el recurso contencioso-administrativo
número 316.442, en el que son partes, de una, como demandante la
Procuradora doña Maria Luisa Montero Corral, en nombre y represe~ta
ción .dl? don..Rafael Candel Comas, y de otra, como demandada, la
Ad.rDlDlstraClon General del Estado, representada y defendida por el
Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra resolución del Ministerio para
las A~ministraciones Públicas ~e. fecha 20 de febrero de 1987,,- CJue
desestnnaba el recurso de repoSICión interpuesto contra la ResolUCión
del mismo Minis~o. de fecha ]6 de septiembre de 1986, por la que se
le denegaba al mteresado la autorización para compatibilizar dos
actividades en el sector público.

La ~e .dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunCl3IDIento:

. «Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioS<Hdministrativo interpuesto pbr don Rafael Candel Comas

. contra resolu~ones del Ministeno para las Administraciones Públicas:
de 16. de .septIembre d:e 1~8~.y 20 d~ ~ebrero de 1987, denegatorias de
autonzaClón para COmpatibIlIzar actIVIdades en el sector público sin
imposición de costas.>f, ,

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido ,en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo

·en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos, de la mencionada sentencia

Lo que digo a VV. II.
Madrid, 25 de ahril de 1989.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretano, Juan IgnaclO Moltó García.

llmos. Sres. Subsecretario '1 Director general de la Inspección General ck
Servicios de la Admimstración Pública.

CORRECCION de erratas del Real Decreto 592/1989, de 2
de junio, por el que se aprueba el Plan General· de
Transformación del Sector V de la Subzona del Canal del
Porma (margen izquierda, segundo tramo), de la zona
regable del embalse de Riaño, primera fase (León).

13428

ORDEN de 11 de mayo.de 1989 por la que dispone se
cumpla en sus propios términos la sentencia dictada por la
Audiencia Territorial de Granada en el recurso contencioso
administrativo número· 605/1987, interpuesto por don
Rafael García Pérez.

Habiéndose dictado por la Audiencia Tenitorial de Granada con
fecha 29 de marzo de 1989 sentencia finne en el recurso contencioso·
administrativo número 605/1987, interpuesto por don Rafael García
Pérez, sobre abono de haberes; sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallo: Desestimar el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por don Rafael García Pérez contra la resolución del Ministro de
Agricultura de 23 de diciembre de 1986, confirmatoria en recurso de
alzada de otra dietada por la Dirección -General del Instituto de Reforma
Agraria de 3 de junio de 1986, por ser ambas conformes a Derecho; sin
hacer expresa condena en las costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

13429

ensayos han sido efectuados por el Laboratorio Oficial para Ensayo de
Materiales de Construcción (LOEMCO), mediante dictamen técnico con
clave H-09/89, y realizada Iaauditoria por «Novotee», por certificado de
clave NM-NH-AGADA-IAOI.

Resolución de 10 de abril de 1989 por la que, a solicitud de «Agrox,
Sociedad Anónima»,.se homologa con la contraseña de homolopci6n
DCE-2015 el cemento tipo 1-35 A, marca comercial «CemIDter»,
fabricado por «Adana Cimento Sanayri, T. A. S.», en Adana (Turquía).
Los ensayos han sido efectuados por el Laboratorio Oficial para Ensayo
de Materiales de Construcción (WEMCO), mediante dictamen técnico
con clave H-15/89, y realizada la auditoría por «Novotec», por certifi~
cado de clave NM-NH-AGADA-IAOI.

Resolución de 10 de abril de 1989 por la que, a solicitud de
«Promociones Arrahona, Sociedad Anónima» (PROARSA), se homo
loga con la contraseña de homologación DCE-2016 el cemento ti~ 1-35,
m.aral comercial «&11», fabricado por .canakka1e Cimento Sanaym, A S.»,
en CanakkaJe (Turquía). Los ensayos han sido efectuados por el
Laboratorio Oficial para Ensayo de Materiales de Construcción
(LOEMCO), mediante dictamen técnico con clave H-20/89,y realizada
la auditoría por Bureau Ventas Español, por certificado de
clave BRC3V990VOO2892.

Resolución de 10 de abril de 1989 por la que, a solicitud de «Grimex,
Sociedad Anónima», se homologa con la contraseña de homologación
.DeE-2017 el cemento tipo 11-8/35, marca comercial «El Cadi», fabri
cado por «Ro Tuomica Portland" Cementa», en Ko'romacno (Yugosla
via). Los ensayos han sido efectuados por el Laboratorio Oficial para
Ensayo de Materiales de Construcción (WEMCO), mediante dictamen

_técnico con clave H-08189. y realizada la auditoría por Bureau Veritas
EspañoL por certificado de clave MDDI990/035/88.

Las Resoluciones que anteceden han sido notificadas directamente
con su texto íntegro a las Empresas solicitantes.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 20 de abril de 1989.-El Director 8eneral, Enrique Garcia

Alvarez.


